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REPUBLICA DEL ECOR 
SUPERINTENDENCIA p2MPAÑIAS 

—— a Á 

RESOLUCIÓN Vo, 16-31 -82=2 89 

BR. EMILIO ROMERO PARDUUCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS BE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Soñor 
Superintendente de Conmpeñtas negón Fesolsción Yo, 6033 del 
22 de Dicienbre de 1,978; 

CONSTDERANODOS: 

Que el 16 de Novieubra de 1,932 sa he otorgudo ente 
el Roterio 132 Suplente del Cantón Ctisyagull Abogado Vix» 

/ -gilio Joerrin Acunso, la escritura pública de conseltución 
/ de la compañía de responsabilidad Limitada denominada * €, 

i Y, PREDIOS Y MECOCIOS €, 1104,” 

le 

> Que el señor Víctor Veijoo Yaleedo debidamente autori 
zado coro aparece de dicha escritura, ha prosentado son el 
patrocinio del $7, De, Francisco Eugue uti, esatro coplas 
spterialos de la misma, colícicendo la aprobación de la 
constitución de la indicada compatifa; 

- Cite consta de la misma escritura, que es ha dado cun- 
ovlintento a los requisitos legales, y ani lo confirma el 
Departamento Legal de esta Instítación en su informa lo, S£- 
DL-LTDA-32-5909 del 10 de Dlclerbre de 1,682, 

RESURLTE "o 

ARETCULO PRISERO, - Aprobar la constitución de la conm- 
pañía de responsabilidad lívitada denominada “0, Y. PREDIOS 
Y NEGOCIOS €. LTDA.” constante en la escritura pública del 

-1á de Sovienbre do 1,982 autorísade por sl Nofarío 132 Zu- 
píente del Cantón fuavequil Abg. Virgllto Javrío ÁGINEZO, 
cuyo domiciilo es la ctudad de Cuayaquil, con un capital de . 
CIEN HIL SUCRES dividido en clon perticipoeciones socínles de 
un all sueres cada una, 

ARTICULO SEGUNTO, -» Disponér que se publique por una 
sola ves, on uno de los periódicos de meyor civeulación en 
Guayaquil, el extracto de la oreritura pública del 1é de - 
Moviecbre do 1,752 que será elaborado por esto Despacho con 
ía rezón de ests aprobación, 

ARTÍCULO TERCERO,» Disponer que sel Moterio 132 de este 
Cantón, al rnergen de la matría de la escrítura pública del 
lo de Boviembre de 1,922 tome nota de haber sído sprobada 
adía constitua HediaBto este Besolución y síente tazón de ABR 
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PIP: Res. IG-BL=92- 2089 
CIAL "O. Y. PREDIOS Y NEGOCIOS C.-LTOA.* 

ARTICULO CUSRTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cuayaquil: a) Inscriba la relerida escritura 
pública y esta Resolución en el Beglaetro a eu cargo, de 
auucrdo son el Art, 139 do la Loy de Compañías y al Art, 3" 
dol B,S, 4% 732, del 22 de Agosto 46 139%; y, +) Cunpla con 
las ¿ends praseripelones contenijas en la Ley de Regiptro y 
cn el Art, 33401 Código da Con cia. 

COFUNIQUESE,< Dada/Í Tieada en la $ 
Compases, en Guayaquil] 

  

        

    

   
    

  

iperintendencia de 

DR. 
TRTILUDENTA 

MHILIO POMBRO PANDUCCI 
DE CONDASNTAS 3 CUATAQuUIL 

Fl aa 
LEA. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 7 

2.363 a 2.367, número 497 del Registro Mercantil y anotada bajo el níme 
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e HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 
Bagistrador Mercantil/48) (Cantón Guayaquil. 
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